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dimensiones, expresadas en milímetros, y la siguiente inscripción:
MT-Homol. 2.232.-ll-6-86.-Cubreflltro para pantallas de solda
dor.

Lo Que se hace público para general conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de proteceión personal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-19 de «Cubrefiltros y
antecristales para pantallas para soldadores», aprobada por Resolu-
ción de 24 de enero de 1979. .

Madrid, 11 de junio de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

20504 RESOLUCION de 11 de junio de 1986, de la Dlrec
ci6n General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.235 el dispositivo anticaída marca
«Faba», de ciase A, tipo 2 (con elemento rodante),
importado de la República Federal de Ale"",nla, y
presentado por la Empresa «Kiepe Eléctrica, Sociedad
Anóni"",». de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho dispositivo anticaída, con arredo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 10
siguiente:

Primero.-Homologar el dispositivo anticafda marca «F'aba», de
clase A, tipo 2 (con elemento rodante), presentado por la Empresa
«Kiepe Eléctrica, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid,
Carrera de San Jerónimo, número 18, que lo importa de la
República Federal de Alemania, donde es fabricado por su repre
sentada, la firma oFahrleitungsbau GmbH», de Essen, oomo
d~'Ssitivo anticaJda, de clase A, ti!':" 2 (con elemento rodante).

do.-Cada dispositivo anticaída de dicha marca, clase Y tipo
II en sitio visible, un sello inalterable y que no~ a sus
condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: MT-Homol. 2.23S.-11-6-86.-Dispositivo
anticaJda.-Clase A.-Tipo 2 (oon elemento rodante).

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con 10 dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-28 de «Dispositivos
personales utilizados en las operaciones de elevación y descenso.
DisJ?Ositivos anticaídas», aprobada por Resolución de 2S de
nOVIembre de 1982.

Madrid, 11 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

20505 RESOLUClON de 19 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.236 la bota de seguridad marca «Yalal»,
modelo F-520, de clase l. fabricada y presentadJJ por
la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», de Artajona
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a los prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Yalat»,
modelo F-S20, de clase I. fabricada y presentada por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónimm., con domicilio en A.ruijona (Navarra),
carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado ·de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de ~dad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio Vlsible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, oon la siguiente inscripción: M. T. Horno. 2.236. 19-6-86.
Bota de seguridad oontra riesgos mecánioos. Clase l. Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de proteceión personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzados de
seguridad contra riegos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero eh; 19['1.

Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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20506 RESOLUClON de 19 de junio de 1986, de la Direc
ci6n General de Trabajo, por la que se homologa, con
el número 2.239, el zapato de seguridad marca
«Yalat», modelo F-610PAC. de clase IlI, fabricado y
presentado por la Empresa «CaIseg, Sociedad An6
nima», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, oon arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte disposi.
tiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad man:a «Yalat»,
modelo F-6JOPAC, de cJase lll, fabricado y presentado por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», oon domicilio en Artajona
(Navarra), carretera de Puente la Reina, sin número, oomo calzado
de seguridad oontra riesgos mecánioos, de clase lll, grado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marca,
cJase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T.-Homo.
2.239.-19-6-86.-zapato de seguridad oontra riesgos mecáni.
oos.-C1ase lll.-Grado A.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia
dores, y Norma Técnica Reglamentaria: MT-5, de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecá.nico5)t, aprobada por Resolución de
31 de enero de 1981.

Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

20507 RESOLUCION de 19 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.238 el zqpato de seguridad marca
«Yalat», modelo F·610, de ciJJse l,fabricado y presen
tado por la Empresa «CaIseg, SociedmJ Anónima», de
Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad oontra riesgos mecá·
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabl\iadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad.marca «Yalat»,
modelo F-61O, de clase 1, fabncado y presentado por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima», oon domicilio en Artajona (Navarra),
carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que -no
afecte a sus condiciones técnicas, "'1 de. no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
noncia, oon la .ente inscri,Pción: <CM. T. Hamo. 2.238. 19-6-86.
zapato de segundad oontra nesgos mecánioos. C1ase l. Grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad oon lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trab¡ija.
dores, y norma técnica reglamentaria MT-S, de oCaJzados de
seguridad oontra riegos mecánioos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1981.

Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

20508 RESOLUCION de 19 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.241 la herramienta manual alicates de
boca plana de 160 milímetros, marca «Clatu», referen
cia HA-6D-160, fabricada y presentada por la Empresa
«Clatu, Sociediui An6nima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo ex~ente de
homologación de la referida herramienta manual alslada, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de ~ 7 de mayo de 1974, so~re
homologación de los medios de proteccIón personal d~ los ~t:B.b8Ja.
dores, se ha dietado Resolución, en cuya parte disposltlva se
establece lo siguiente:
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